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Reservas

Al dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Energía, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de la
Ley de Coordinación Fiscal; y se expide la Ley del Fondo Mexica-
no del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, presentadas
por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN
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Artículo 20.- Las actas del Comité que
contenga Información sujeta a reserva en
términos de la presente ley, así como de
las disposiciones aplicables en materia de
transparencia y acceso a la información
pública, solamente serán reservadas en lo
que concierne a dicha información,
conforme a las políticas que al respecto
determine el Comité, en términos de
dichas disposiciones.

Los miembros, el Secretario,
Prosecretario y los invitados del Comité
están obligados
confidencialidad y
custodiar y cuidar

a guardar la
reserva, así como
la documentación e

información de la que, por razón de su
participación en el Comité, tengan
conocimiento o que esté bajo su
responsabilidad, así como impedir y evitar
su uso, sustracción, destrucción,
acuitamiento o utilización indebidos.

Modíb's:

La que suscribe, Diputada Federal, Esther Quintana Saiiñás^'lñt^rante del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados, la reserva de los artículos 20 y 25 del proyecto de decreto por el que se expide
la Ley del Fondo Mexicano de Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, mismo que
se propone para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado
en el dictamen de mérito.

DEBEOmm

Artículo 20.- Las actas del Comité que
contenga información sujeta a reserva en
términos de la presente ley, así como de
las disposiciones aplicables en materia de
transparencia y acceso a la información
pública, solamente serán reservadas en lo
que concierne a dicha información,
conforme a las políticas que al respecto
determine el Comité, en términos de
dichas disposiciones.

Los miembros, el Secretario,
Prosecretario y los invitados del Comité

a guardar la
reserva, así como
la documentación e

información de la que, por razón de su
participación en el Comité, tengan
conocimiento o que esté bajo su
responsabilidad, así como impedir y evitar
su uso, sustracción, destrucción,
acuitamiento o utilización indebidos.

están obligados
confidencialidad y
custodiar y cuidar
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La obligación de confidencialidad referida
permanecerá en vigor cinco años después
de que ios sujetos vinculados por ella
dejen de participar en el Fondo Mexicano
del Petróleo, excepto en el caso en que
presten sus servicios, laboren o tengan
cualquier vínculo comercial, corporativo o
de asesoría con personas físicas o
morales, nacionales o extranjeras, que
lleven a cabo actividades relacionadas
con los fines del Fondo Mexicano del

petróleo, en cuyo caso la obligación de
confidencialidad permanecerá vigente
durante todo el tiempo que dure dicha
relación comercial, laboral o de cualquier
naturaleza.

La obligación de reserva y
confidencialidad a que se refiere ios
párrafos anteriores será aplicable al
Coordinador Ejecutivo y al personal que
depende del mismo.

Artículo 25.- Los miembros dei Comité
serán sujetos a responsabiiidad en el
ejercicio de sus funciones cuando causen
un daño o perjuicio estimabie en dinero a
la Hacienda Pública Federal, en los
términos del Título Quinto de ia Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de
ia Federación.

Los miembros del Comité no se

considerarán responsabies por daños y
perjuicios, cuando se actualicen ios
supuestos siguientes;

I. Actúen conforme a sus facultades;

il. Tomen sus decisiones con base en la

información disponible ai momento de
decisión.

MI. Hayan seleccionado la alternativa más

DEBE^DECIR

Para el cumplimiento de sus
obligaciones, los miembros del Comité,
el Secretario, Prosecretario y los
invitados del Comité salvaguardarán
los datos personales y la información
confidencial en términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

La obligación de reserva y
confidencialidad a que se refiere ios
párrafos anteriores será aplicable ai
Coordinador Ejecutivo y al personal que
depende del mismo.

Artículo 25." Los miembros del Comité
serán sujetos a responsabiiidad en el
ejercicio de sus funciones cuando causen
un daño o perjuicio estimable en dinero a
ia Hacienda Pública Federal, en ios
términos dei Título Quinto de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de
ia Federación.

Los miembros dei Comité no se
considerarán responsables por daños y
perjuicios, cuando se actualicen ios
supuestos siguientes:

i. Actúen conforme a sus facultades;

li. Tomen sus decisiones con base en la
información disponible ai momento de
decisión.

Eliminar
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adecuada, a su leal saber y entender, o
los efectos patrimoniales negativos no
hayan sido previsibles; en ambos casos,
con base en la información disponible ai
momento de la decisión.

En los procedimientos de responsabilidad
que, en su caso, se lleven a cabo en
contra de ios miembros del Comité, será
necesario que se acredite el dolo o mala
fe con que se condujeron para poder
fincar la responsabilidad de orden civil,
penal o administrativa.

Atentamente,

Diputada Federal Esther
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na Salinas.
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En ios procedimientos de responsabilidad
que, en su caso, se lleven a cabo en
contra de ios miembros del Comité, será
necesario que se acredite el dolo o mala
fe con que se condujeron para poder
fincar la responsabilidad de orden civil,
penal o administrativa.
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